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6if^*"^° ^‘° ^** l®yoB obligaiÀn es 1» PaaÎnauU, ialas 
,) »Î^*^V y C^ûo^iaa, À Îoa vaiiite días do an promulgaoíón, 
»pnm *1 ?° ®® dispaaiosa otra coa a. Se entiende beohe le

i®^*“*'^D©Idiaen qneterminalaineeroíóndela ley

,_^p“‘, La ignoranoia de las layes, ne eiotisa do an 
'*®pluaionto.
íl^5^?'** ^•® l^yas no tendrin electo retroactivo, ai no 

Paaierea lo coatcario. (Oddiÿi civil vigente)
de ^1*^ decreto de 4 da Enero de 1885 y la Eeal orden 
#()««' **“®^ *^® ^“®^' dieponen no se otorgue por las cor- 
^j tonos provinciales ni municipales ningún documento 
U ."® Ï®* ^*” rematantes presenten los recibos 

®*^^eclÍo los dereobos de inserción do lo* anun* 
»8 de inbastas en U (laoet» de Madrid y Bolbtim 0»Wi* t.

3ÜSCKIPCIÓN PABTIOCLAS

Es Odanosa Feotes. FnasA ca Odanoea VM«5i

Un mes.............................. ®
Trimestre.......................... 8 26
Sois meses.........................1^0
Ün . 88

Ífinurc swiie, «S ais í teto» de p»«ío.
8e pubUca todos loo dio, «noepto loo domingo, 

SOTA IMPOSTANTE.—Inmodiatainonto que los Bree. Alo aide, 
y gecretarlce reciban Mte “BOLETIN„ diapondrin que se fijo 

un ojomplor en el eitie do costumbre, donde permanecerá 
basta ol recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Bíletinee Ofidalei se bao do remitir ni Jefe poliTtcv 
respectivo, por cuyo conducto so pasar in 4 los editoiei do 
los mencionados periódicos.

1 (Ordenes de 2 de A brii, de 8 y 21 de Ootabre de 1864). 
1 Loe señoras Secretarios ouidarin bajo su mas astrecba 
■ responsabilidad, de conservar los números de este £oieí i«, 
i colecoionadoa pata su encuadernación, que deberá vorifi.

caree ai final de cada año. i.
AovaaTsseia. Conforme con la condición 4. cel plie

go que be servido de baso para la suhasta, no se insertat* 
ningún anuncio que sea i instancia de parto sin que abo- 
nen loa intaresadoe el importe de en publicación, i razón 
de 26 céntimos por línea ó patee de ella, y la venta de nu- 
moroo sueltos é 88 céntimos,

fAiiSíiitid Sil Cissiji is 9iiiistm
(Saceía ¿si 31 ele Agosto)

®S. MM. el Rey y la Rema Re- 

^^’^^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'^ilia, continúan en San Sebas- 
^^L sin novedad en su importan- 

^ salud.

^NlSTEiuo DE ULTRAMAR 

reales ÓRDENES

^û 25 i^ísptiesto por xtoai wiuwu 
orí -^^ ^“1*0 últiuio que se abra sas- 

Poióu pública ea las islas Eilipinas 
^j^j*' ’^‘’Sooiar, a| cambio de 92 por 100 
jie ^^5°*^ bomiaal, 100.000 obpgaoio- 
^® bÍpotgQj|,j(jg ^g ]^y 160.000, serie 
jJi^^^^*^^® pof Real deoreto de 28 de 
ée i^ ^I^ít“o,‘ dispoeato asi mismo que 
ios **'*’'*” ®*^ Pílgo de esta sosoripuión 
io) **®8®Hrdo8 ó cartas de pago da Ias 
be b^'^^^*^^^ voitmtarias con interés, 
^^ *** '^ ^*^* ^® Depósitos da aquel 
dos '**'^*®S0 y loa intereses devenga- 
pró ^'^'^ ^^^ naismaa hasta 31 de Julio 
bOB^d"***^ ’^*^^'^*’* resultando qoe algo- 
gjjj^ * ^®® interesados en estas iaipoeí- 
^^ ®8 residen en la Peninsula y tienen 
•^utat^****^^ '^^ cartas de pago repte- 
r^j^^ ‘’*® de las mis mas, y oonside- 
*CQi‘r ^'^* ^^ tiempo que necesitan para 
^^ ‘t estos documentos á Manila poe- 
Peri '■^^^ ®tro9 motivos, impeditles,con 
en ’^® ®°® intereses, tornar parte 

suscripción;
^fe U n’* ^“^ ^^ ^' ^’^' y *“ ”“ ®®“" 

Regente del Reino, ha 
^ “^ 0^^^*^ disponer:

°ione ^^^ ’*^^ dueños de las imposi- 

hechas en la Caja de 
la p^ *.”* ^® i'dipinas que residan en 
^^ som *■*'’•* y deseen tornar parte en 
®*0be« ^\P®‘dn de las citadas " Obliga- 

^’80 ’’^ Ias cartas de 
s^a en'*^ ®^‘’®ú en su poder, Io pon- 

oonooimiento de este Ministerio

antes del 16 de Septiembre próximo, 
en que debe oerrarse la Buscripoión en 
aquellas islas, por medio de una ins
tancia que exprese el importe de las 
impoeioioces y de los intereses deven
gados por las mismas hasta 31 de Julio 
próximo pasado que apliquen al pago 
de la suscripción, acompañando á esta 
instancia los resguardos ó cartas de 
pago que en ella se enumeren, con la 
BÍgaiente deaiaraoión:

El qne suscribe queda responsable 
de la legitimidad de esta carta de pa
go, cuyo importe, con los intereses qoe 
tiene devengados basta 31 de Julio 
próximo pasado, aplica à la suscripción 
de “ObligaoioneBhipoteóariaSn, serieR, 
del Tesoro de Filipinas.

2 .“ Qne los documentos expresados 
en el párrafo anterior ee presenten en 
el Registro general de este Ministerio, 
el cual facilitará á los interesados un 
recibo de los mismos, con expresión de 
su imports.

3 ." Que la Dirección general de Ha- 
cienda de este Ministerio cuide de re
mitir oportunamente, y en debida for
ma, á la Intendencia de Hacienda de
Filipinas, las cartas de pago qne ea j 
apliquen á Ia suscripción, dándola avj- { 
so de ésta, teiegráCcamente, tan luego ;
como sea conocida; y

4.' Que la propia Direcotón recia 
me ó la lutendenoia de Hacienda de 
Filipinas, al remitirle diohos documen
tos, Ias carpetas provisionales que oo- 
rrespondan é las susoripoiones de que 
se trata, y q ie, una vez recibidas, las 
entregue 6 loa interesados, reoogién- 
doles el recibo que se expresa en el
apartado segundo.

De Real orden lo digo & V. I. para | 
en conocimiento y efectos consignien- S
tes. Dios guarde & V. I. muchos años, j
Madrid 19 de Agosto de 1897,— Coste- (
Harto. t

Sr. Director general de Hacienda de ? 
este Ministerio, 

(“Gaceta,, del día 20 de Agosto.)

Exorno. Sr.: Visto el oficio de V. E., 
número 603, de 28 de Noviembre da 
Ib94, remitiendo el expediente relativo 
* la sotaraoión de los derechos que los 
mineros tieaen á las maderas de los 
montes públicos de esas islas:

i Vistos los informes emitidos acerca 
del particular por las Juntas Oonsulti- 
vas de Minas y Montes, y el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado en 

j pleno, de conformidad con el ocal se 

t

t 

1

1

dictó la Raal orden da 7 de Agosto de 
1896. por Ia que se concedió é la indus
tria minera de esas islas la adquisición 
de maderas de los mortes del Estado 
à mitad del precio señalado en las ta
rifas vigentes para dichos productos, á 
cuyo efecto se dispuso se estudiare por 
las Inspecciones generales de Minas y 
Montes de ese Archipiélago las limita
ciones que debían imponerse á dicha 
frenquioia:

Visto el oficio de V. E, núm. 271, de 
6 de Junio del año próxima pasado, 
con el que remite los documentes pre- 

? sentados por dichaB Inspecciones ge- 
5 nerales referentes al cumplimiento de 
J la citada Real orden de 7 de Agosto 

!

de 1896:
Oído el Consejo de Filipinas y de 

nuestras posesiones del golfo de Gai- 
nea: remitido el expediento al Ministe
rio de Fomento para nueva informa- 
oión de las Juntas Consultivae de Mi
nas y do Montos reunidas, y de con 
formidad con lo informado por la Co
misión mixta nombrada al efecto por 
las oitadas Juntas Consultivas;

S. M. el Rev (Q. D. G.), y en su nom
bre la ReinA Regente det Reino, se ha 
servido disponer:

Primero. Que «e apruebo el regla
mento que es adjunto para las conce
siones de maderas de los montes pú
blicos de esas islas con destino á la ex- 
pío ta oión de minas.

Segundo, Que á ooneecuenoia de lo 
prescrito en dicho reglamento, se mo- 
diñque el art. 27 del de Montes, vigen
te en ese Archipiélago, de 13 de No
viembre de 1884, cuyo articulo queda

rá redactado en la forma siguiente: 
“Los Directores, empresarios, encarga
dos y operarios de minas en explota
ción, gozarán el mismo privilegio que 
los demás vecinos en lo relativo *1
aprovecbamieuto de maderas para en 
neo personal y exclusivo, y en cuanto 
á las que necesiten para el ejercicio de 
su índaBÍria, se ajustarán á las dispo
sición ea especiales que acerca del par- 

■ tioniar ee hayan diotado ó se dicten en
lo sucesivo..

De Real orden lo digo á V. E. para 
' su conocimiento y efectos consignien- 

tes, debiendo poblioarse la present*
’ disposición intégra en las Gacetas de 
1 Madrid y de Manila. Dios guarde A 

: V. E. mochos años. Madrid 24 de Agoe- 
1 to de 1897. - Joinas Castellano.
| Sr. Gobernador general de las islas Fi- 

■ lipirias.

Reglamento para las concesiones de ma^ 
deras de los montes públicos de tas is
las Filipinas con destino á la explo
tación de minas.
Artículo l.° La Dirección general 

de Administración civil podrá conce
der á los doeños de minas ó á los repre
sentantes da Compafiiaa mineras Ias 
maderae que necesiten emplear, tanto 
para las obras de fortificación de pozos 
y galerías como para constrcociones 
exteriores destinadas á maquinarias, 
almacenes, oficinas de beneficio de mi
neral, cuarteles para obreros Ú otros 
naos análogos, á mitad de precio del 
qne fija la tarifa oficial vigente par* 
la venta de maderas de los montes pú
blicos.

Art. 2." L» misma Direooión gene
ral podrá eonoeder gratuitamente los 
prodactos de los montes que hayan de 
emplearee para combustible en la in- 
dastria minera; pero nunca podrán des- 
tinarae á este oso loa árboles qne sean 
maderables.

Art. 3.“ Para obtener los beneficios 
á que ee refieren los artíouloa anterio
res, los oonoeaionartos de minas, fOf 
si miemos ó por medio do representan
tes debidamente autorizados, aolieita-

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OKI OI AL DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

tâti el aj>rovBohaxtento ds maderaa y 
lañas qo* neoeaitea para al ejeroioia de 
sas industriae en instanoia qne eleva- 
ràn à ta Direooión general de Admiois 
traoión civil por condocto de la Ins
pección general de Minas, designando 
Us concesiones mineras qoe posean ó 
representen; el monte ó montes en qoe 
haya de baceree la corta; las clases de 
maderas y lefias qne deseen y en apro
ximada cantidad, asi como el empico 
qne baya de dáreales. La Inspección 
general de Minas, ai informar esas ine 
tan olas, hará constar si existen verda
deramente Ias oonoesionee & qoe se re
fiere la petición; si para sn explotación 
eon ó no necesarias las maderas y le
fias aproximadamente solicitadas, asi 
como también si el peticionario ha 
complido anteriormente los deberes 
qoe pera con el Estado le impone la 
legislación de minas.

Art. 4.“ La Inspección general de 
Minas remitiré después la instancia, 
con los datos expresados en el artícnlo 
anterior, à ¡a luapsooión general de 
Montes, la oual, en virtud ds los ante
cedentes qoe oI personal de ella depen
diente le facilite respecto à sí el esta 
do y condiciones del monte ó montes 
en qne ha de haceras el aprovecha
miento consienten que se realice, y en 
vista de loe informes obrantes ya en el 
expedients, propondré é la Dirección 
general lo qoe proceda.

Art. 6.* Laa lioenoias para esta cla
se de diafrates serán valederas por tér
mino de nn afio, dentro del cual se ha 
brén terminado todas las operaciones 
de corta, labra y acopio de laa maderas 
ó lefias, así como también las de ex
traooión y coadocoión de las mismas 
al pie de las obras ó so la concesión 
minera é qoe se destinan.

Art. 6.* Durante el plazo señalado 
en el art ionio anterior, el aprovecha
miento estaré sujeto á la vigilauoia del 
personal encargado de la onetodia de 
los productos forestales.

Art. 7.’ Tod te las maderas ó lefias 
cortadas por el oonossionario, qoe ai 
expirar el plazo de que se trata queden 
en be sitios de corta ó «n los de aoo 
pío, deberán ser extraídas por aquél 
durante loa tres mases siguientes, pero 
pagando en precio completo, segú^ ta
rifa oficial; y si pasado este ssgoodo 
plato no lo hicisse, se le obligaré é que 
laa deposite en el sitio ó sitios que se 
le designe quedando é disposición de 
la Administraoión.

Art. 8." El oonoesionario pondrá 
en conocimiento del Ayudante de Mon 
tea qoe corresponda el día en que ha 
de darsa principio á la corta, así como 
dal en qne se termine. También le par 
ticipará el sitio en donde tenga acopia
das las maderas, remitiendo retaoión 
expresiva de éstas, en la que hega 
constar so especia, número de piezas y 
dimensíonee, á fin do que dicho fun- 
oicnario practique en reoonocimiento, 
teonanto, oubiosción y tasación, y en 
vista da sa resaltado dé orden para 
que el coeoeaionerio ingrese ea las ar
eas del Tensore la soma qne éste deba 
peroibir. Hasta qoe no se haya presen
tado la oarta do pago de esto ingreso 
no so podrá disponer de las maderas

a: moverías del paraje en qne estén 
acopiadas.

Art. 9.* Recibido oí aviso del con' 
oesionario de tener aoopiadae tas ma
deras, al funcionario del ramo á quien 
corresponde deberé practicar el reco
nocimiento, recuento, enbioaeión y te- 
esoión con la brevedad oompetible con 
los demás servicios é su cargo. Si la 
operación es retrasase beata el punto 
de prodocir perjuicios graves al coe- 
ceaion ario, éste acudirá al Jefe del dis
trito foreetal, dándole cuenta del he
cho, para qne pueda disponer lo conve
niente para remediaría y exigír la res
ponsabilidad consiguiente al funciona
rio qne sin cansa juatifinada dé lugar á 
dicho perjuicio. Cuando el motivo de 
no haber sido extraídas las maderas 
antes de terminar el afio desde Ia fe
cha de la licencia consista en no haber- 
se presentado cportanauiente el fnn- 
oionario que debía practicar Isa opera
ciones antea indicadas, á parser del 
aviso del concesionario, éste último 
quedaré libre de la responsabilidad por 
dicho concepto sefialada en el art, 7*

Art. 10. Los reconocimientos y re- 
onentos podrán aer parciales; pero á 
condición de qne la cantidad de made
ras aoopiadae sea en cada caso baetM- 
te oocsidereble, á fin de qae aquéllos 
no resulten tanfrecoentee que obliguen 
é los fonoionerioa del ramo é separar- 
se 0011 frece encía también de so rasí- 
denma oficial y á desatender otros ser
vicios.

Art. 11. Siempre que hayan de 
transportarse maderas desde el ponto 
do acopio al eitio en qne han de otili- 
zarse, irán aoompalladas de ana guía 
firmada por el oonoesionario an qoe se 
exprese el número, olese y dimensio
nes de las piezas.

Art, 12. Mientras dure el aprove- 
ohami«nto concedido, el ooncesionarie 
seré responsoble de los defies que sa 
cometan en el terreno qne abraaa Ia 
corta si eas dopendientea no lo denan- 
ciaren ó avisasen por escrito ai fancio- 
nario del ramo que corresponda, dentro 
del plazo da seis días, pi«sentandosiem
pre al autor del siniestro, ó demoBtran- 
do satisfactoriamente en cansa.

Art. 13. La soatituoión de una es
pecie de madera por otra perteneciente 
é gi’opí’ superior de la tarifa, así como 
el exceso de la cantidad conoadida, sin 
haber obtenido previameote la oporto- 
ns Botorizaoión de la Direooión gana- 
ral, se penarán con el pago completo 
de su valor, según la tarifa ofioial; y el 
dar á las maderas un uso distinto dal 
solicitado para la exptotaoión minera, 
no sólo 000 el pago dal valor completo, 
sino también con otro tanto «u concep
to de malta.

Art, 14, Lss demás contravencio
nes se castigarán coa arreglo á lo qne 
previene el reglament-i para el servicio 
del ramo.

Art. 16. La Irspeooión general de 
Montea podrá diotif las instroocioaes 
qua estime aeoeBarias relatives é la lo 
calizaoión de la corta, y á Ia manera da 
haeeree ésta para evitar daños an al 
monto.

Art. 16. Si 4 pesar de io prevenido 
en los ártica los anteriorea el ooncesio- 

nario continuase cometiendo abasos 
aprobados en expediente instrnído al 
efecto, le Direooión general deotarerá ce ■ 
dneeds la concesión, y el oonoesionario 
perderé las maderas qae tenga corta
das, exigiéndoaale además las respon
sabilidades consiguientes.

Âpre hado por Beal orden da esta fa
cha. Madrid 24 de Agosto de 1897.— 
El Subaeoi etario, O. J. de Osma.

(“Gacetan del día 31 de Agosto.)

Biiiisteiio JíJmia j Justicia
KEAL OEDEN

limo. Sr.: La frecuencia con que so- 
lioitss lioanoiss y prórrogas los fan- 
cionarios dal Coerpo de Establecimien
tos penales y cárceles, hace indispen
sable que su oonoeslón se limita todo 
lo posible, á fin de normalizar el boas 
sai vicio peniteDoiario;

Y en su virtud, S. M. la Bbina (qae 
Dios guarde), Regente dal Reino, en 
nombre de Su Augusto Hijo ai Sxv 
D. Alfonso XIII, ha tenido á bien día- 
poner qae la concesión de licencias y 
prórrogas de los mismos y de los tér
minos posesorios no ee efectúe sin can 
ea jastiñeada de salud, y que no se 
otorguen sega o das prórrogas, como 
igaalmente qoe las solicitadas para ta
las efectos sa cursen nuevamente por 
condocto y con informe da los respec
tivos anperiorea jerárquicos, deolar&n- 
dose cesantes á los fanoionsrios qoe no 
se presenten en los términos legales.

De Beal orden io digo á V, I. para 
so conocimiento y fines consiguientes. 
Dios gesrde á V. I. machos aftos. Ma
drid 28 da Agosto de 1897.—Tejada, 
Sr. Director general de Esuableoimien- 

toa penales.
(“Gaceta,, d^ día 29 de Agosto.)

AYUNT^ENTOS
CABRA
Núm, 2833

D. Manuel del Real y Escobar, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hugo saber: que en easiÓD extraor

dinaria celebrada en este día por la 
ilustre Gorporaoión municipal, hi te
nido ingar el sorteo de vocales entre 
las diferentes secciones oportunamente 
aprobadas, para constituir la Jauta 
muoioipal que en esta cindad ha de 
foncionar durante el actual afio econó
mico, y cayo rasottado ha sido el si
guiente:

Sección l.“

D. Eafael Blanoo y Padilla. 
„ Antonio Candelas y Oliva. 
„ Francisco Poblaciones y Uclés. 
„ Antonio Bonilla Rueda. 
, Antonio Serrano Moreno. 
„ Manuel Sa cobo Heredia. 
„ Antonio Moral Beyes. 
, Marcial Heredia Aranda. 
„ Juan Vargas Uclés.

Sección 2.* '

D. Joaquín Moreno Carmona.
„ Antonio Vilaptaua Luque.

Sección 3.*
D. Domingo Castro Caballero.

D. Joan Lama Lefia.
, Mariano Caballero Blancas.

Sección 4.®
D. Antonio Loque Espejo. 

„ Francisco Algaba Pérez.
Sección b-*

D. José Moniz Moreno.
Sección 6.*

D. Rafael Mofioz Navarrete,
Sección 7.*

D, Manuel Cordón Moriel.
Lo que ee hace público en ®“'®^ . 

miento de lo prevenido en el w o® 
68 de la vigente ley municipal, p» 
qae en el término de 8 días P^® 
aducir las leolamaoiones ó excusas 

procedan. ibq7-Mb'
Cabra 26 de Agosto de t®*' g. 

noel del Real.-Por resudado de 8- ■ ' 

Federico Romero.

FDENTE OBEJUNA

Núm. 2842 Alcalá’
Don José Enrique Cortés y Velada, ^^^ 

Presidente del Ay anta míen to dees ^^^ 
Bago saber: que terminados ^^^^^j, 

rrador los repartimientos de la ^.^^^ 
bución territorial de la riqueza*' 8^_jj^| 

colonia, pecuaria y ’^ 
para el año económico de lo» .^^^ 
haUanexpaestos al públíoo pot * LíbO' 
de ocho Has, para que j^s# 
yectes puedan dedo oirías reolam ^^^^^ 
contra los reíamos que orean p*®

tes- tA de 
Fuente Obejuna 9 da ^Velarde- 

1897.—José Enrique Cortés y *

LUQUE
Núm. 2845 ^^^_

Don Eloy Remind ea Marisc»!. Aioal 
titucional do esta villa. jj^g 
Hago saber: qoe traBOurridos ^^g^, 

días poeteriorea á aquel en ^'^^^^^^iJ 
ca inserto este edicto en ®1 logsf 
OnO'Al. de la ptovinoi*, tandr ^^ ^ 
en estas Oseas Coneitoriales, i Pj^^^^^ 

la llana, y en un sólo acto, 1* * ^^^^^ 
del arriendo á venta libro d® 1® ^ 

oho8 del arbitrio extraordÍD»’' ^^jj, 
oabrir el déficit del preanpoest ^^^^^ 
aario de 1997 á 98, ^“^'^^'^^^^^^^.j^dni, 

laa especies de oonsareoa no ^^^^^^ 
de pavos, gallinae, huevos, ^®®^’ pgr* 
paja de todas clases y aceita® ^ ^^^ 
adobar, ouyo acto dará prinmp ^ ¡^ 
diez de la mefiana y t«r»J®®J^^ ^^p- 
doco de la miema bajo el P*‘^^° ^y, e* 
diciones qae so halla de “®® ^^^^ pO 
la Secretaría del Ayo®*®®” »lg'’*’* 
lieudo admitida propoaioión ^ 

qoe no cubra el tipo eefi® • ^.^^ ^^f» 
pesetas, siendo condición ^^^ gjtsf 

tomar parte en la enbaata grupt'' 
previamonte 460 pesetas q® p, f 

oen las proposioioDós qo® de ®**’*‘^ 
el prestar fianza por me * gt# 1* *^ 
ra pública de 3.250 pes’t” ^ 

guridad del arriendo.
Laque 29 de Agosto de 

Fernández.
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W6NTE PALMERA
Número 2856

ñon Francisco Pérez do Mena y Trujillo, Al
calde Presidente del Ayuntamiento de esta 
viUa.
Hago saber: que formado por la Jon- 

ú respectiva el lepartimientc para ha- 
06r efectivo el déficit del cupo de oon- 
Bainos de esta villa, en el oorriente año 
Mooémioo de 1897 á 98, y el de arbi- 
úioB extraordinarios sobra espeoies uo 
^trifadag, concedidos por el eioelentl- 
siffiesefiof Ministro de la Gobernación, 
D®ra el migmo ejaroioio, quedan ex
puestos al público en la Seoretaría de 
**^® Ayuntamiento, por término da 
®®ho días hábiles, de sol á sol, á contar 
_®sde el siguiente al en que aparezca 
*P6erto este anuncio en el Boletín Ofi- 
®tt de la provincia, oon objeto de que 

^contribuyentes puedan examinarlos 
y soar Ias reolamaoiones que oonsi- 

®^ justas, para ouya lesolooión se 
onirá Ia referida Junta en la sala 

j^®píUlar,á las diez de la mañana del 
®'guiente al que espire el menoio- 

’^0o plazo.
Lo qt)0 gg anuncia por al presante 

*^ ****^^ oonocimieuto de los intefa- 
^^ °C) a fin de qQ^ puedan hacer uso 

*®8 derechos, sin que después ale- 
ignorancia,

1897^^*'^^ ^**“®'* 30 de Agoato de 
^ Franoisoo P. Mena. —El Seore- 

°> Haldotnem Delgado.

Í^EaL COLEGIO 
Ítt'ln Seoora íe la ímciía 

®*>' HSTITIJTO PROVISCIIL DE CORDOBi

Número 2^8 

para la admisión dé tos alumnos 
^^Ie^rno8 y medio punsionisias.

^*ui '^’'^ desee ingresar en el Co 
L” al ° *®*'®’torá del Director desde st 
**^1116^^ *^^ Septiembre, acompañando 
dite °®°‘dn faoultuttva en que se acre 
y U *^’** ®I espirante sa halla vacunado , 
Un' ^®‘^^®e enfermedad alguna oon- 
IX**””*"*"*^ 

Dert ^"^ ^’^ cursos anterioras hayan 
tillp******"^° ®* Colegio y quieran oon- 
^4ii **^ *^.®’'®®t0 el curso próximo, debe- 
tula ^**^’“^ aviso por escrito dentro dei 
^®0'6u ^‘^*'*’ ^ ®** *^* reservarles habi- JUZGADOS

8-® T
de ui ^*^ ®lQo>noB del Colegio habrán 
oial *^'®®^'®® »u el Instituto provin
ce a****^* ®etudiaf alguna ó algunas de 

g^ 8ue6araB que en ¿t ge ourean.
dráu ^^ Egresar en el Colegio ven- 
Uftr. **^**^^10» de las prendas de vestír 
“eoeeR-j
*6 Bie ’”'’* ^“® puedan presentar- 
iu¿g^**’P'^® ®^® el decoro debido, y ade
deo ™® ’^°“ owlohonee oon la ropa 
^nlla** **'*^ Ii’ysa de asar, una alfom- 
'’tviii^*^^ *”* **^’ ^*^®*' ^•ICs» cuatro 
*^‘®ut6e*^**' **** ^P'I*® de wp* y Ob'-O de 
"<Ú7±‘M. y un peine, una es- 
ohiUn ^^ftátii, ñus ouchara, un ou- 

y no tenedor.
Dten.. . ** oteadas que lo admitan se 
del nm . ^ “t^foadae oon lai iniciales 

de 0,1 ° y repaíado de la ropa será
“"•«ta í. lo, .|„„„..

CORDOBA
Núm. 2858

Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera i 
inatancia de esta capital y su partido. 5 
Hago saber: que en los autos ejecu- | 

tivos que se siguen en este Juzgado y | 
EBoribanía del infrasorito, por el Pro- 
oorador de este Colegio don Antonio 
González Aguilar, en nombre del se
ñor don Antonio Quintana y Alcalá, 
contra loe herederos del difunto señor 
don José Morales de loe Ríos y Win- 
thoysen, sobre cobro de pesetas, he 
mandado sacar à pública subasta, para 
su venta, las fincae hipotecadas y em
bargadas que, oon los valoree en que 
han eido apreoiadas, son á saber:

X.® Una casa que fué molino, lla
mado "La Alpechinera^, eo el barrio

4 ." Será obligatorio en todos loe ac
tos de Gorporaoión el neo de unifor
me, arreglado al modelo que tiene adop
tado el Colegio.

B ." El Estableoimiento snminietra- 
rá á loa alumnos cama de hierro, el mo
biliario del dormitorio y el de aseo y 
limpieza.

6 ." La alimentaetón de loe colegia
les consistirá en desayuno, almuarao, 
comida oon un principio y postres.

A los medio-pensionistas se lee dará 
el desayuno y comida.

Todos los atimentos serán abundan- 
tea y sanos, de la mejor calidad, bien 
oon di mentados y servidos oon aseo.

7 .® En las enfermedadcB que pa
dezcan los colegiales, el Establecimien
to les proveerá de MéJioo, Cirujano y 
Botica; pero si aquellas adquiriesen 
cierta gravedad, serán asistidos á vo
luntad de los padres ó encargados y 
satisfechoe por éstos loe gastos extraor
dinarios que sa originen.

El barbero y peluquero del Colegio 
servirá gratis á los alumnos.

Í

8 ." Los alomnos internos abonarán 
à razón de doe pesetas diarias, por tri 
meetrea adelantados y los medio popí- 
tos Ia mitad en la misma forme.

Si los padres Ó tutores no residiesen ' 
en Córdoba, deberán presentar nn en
cargado que responderá del pago de ¡a 
pensión, y que se entenderá direota- 
mente oon el Director del Colegio.

9 .* Loe medio-peusiocistas estarán 
en el Colegio todos los días à Ias ocho 
de la msfiana y as retirarán por la no
che después de oonuloidaa las horas de 
estudio.

10 . Los alumnos internos so F®- 
sentarán prtoisa mente el día 30 de Sep
tiembre para asistir à la solemne aper
tura del curso en el Instituto el 1.* de 
Octubre, y á las clases que darán prin
cipio el día siguiente.

Los internos y medio pensionistae, 
desde so ingíeeo en el Colegio, queda
rán sujetos #1 régimen interior del Es
tablecimiento.

Córdoba 15 de Agosto de 1897.—El 
Regente Secretario del Colegio, Joa
quín Iglesia.—V.’ B.’: El Director, 
Rodríguez,

del anti gao Matadero, en el Campo de 
la Merced, extramuros de esta ciudad, 
al sitio del Pretorio, sin número and 
gao, inaroada después oon el ouareats 
y seis moderno, y hoy nu tiene singa- j 
no. queso fachada mira à Poniente, y i 

* linda por su derecha saliendo oon casa i 
j nueva, número oiuoo, del Llano del

Pretorio y t tras también nnevas y dos 1
eolares, ea dioho sitio, ea. ona calle 
nueva y ain nombre; por su Íaqoierda 
con casas coevas números 3 y i del 
mismo Llano dei Pretorio y coo otras 
de noeva oonatroooiÓn, seBaladas con 
los números tres y cinoo de la oaUe Mo* 
linos Alta, y por el fondo ó espalda 
oon casa de nueva oonstrnooión do la 
08.1 ¡e Molinos Baja. Ocupa ana superfi
cie de aneveoientos treinta y castro 
metros y setenta y tres metros mis de 
portal de eoceso. Consta de portal de 
aeceso, corralón, colgadizo á la izquier
da y onadra oon pajar alto, ana omjla 
paralela ú la fachada, otra orujla à la 
derecha, que antea lindaba oon la oalle 
Molinos Aka, y el fondo el antiguo 
onerpo de lo que faé molino nombrado
U La Alpeohinera*. Apreoiada ea diez J dg o0ti la número uno de la misma oa-
y ocho mil quinientas pesetas.

2 ." Una casa de nueva uonsiruo- 
oión número cinco, en el expresado 
Llano de! Pretorio, que su fachada 
mira á Poniente, y linda por su dere ; 
cha saliendo oon un» oalle nueva sin 
nombre; por la izquierda y eepalda con ■ 
el edificio que fué molino “L» Alpe- 
obinera,„ y también por el fondo oon 
otra casa nueva, sin número, de la oa
lle sin nombre Ocupa una superficie, 
con inoluaión del pequeño jardín, de 
cuatrocientos setenta y sieta metros 
onadrados. Consta de jardíu do entra
da, portal, paso, galería cerrada, sala 
oon alcoba, dormitorio, coarto, des
penes, eale de planoha con pilas, corra, 
hilo, esonsados, pioonsra, cooiua, sala 
principal, galería cerrada y tres dor- 
mitoriofl. Valorada «n siete mil sete
cientas cincuenta pesetas.

3 .® Otra casa idem, señalada oon el 
número primero en el mismo Llano del 
Pretorio, que su fachada mifa à Po
niente, y linda por su derecha oon la 
número tres; por su izquierda oon la 
calle Molinos Alta, y por el fondo ó es
palda ooa casa número oinoo, en esta 
última oalle. Ocupa uoa superficie de
quinientos veinte metros, oon inolu- 
siÓn del jaidin que tiene por la parte 
de la taohada, y consta de jardín de 
entrada, portal, patio coa cuatro gale
rías, dos salas con entrada por el por
tal, tres á la derecha, ana á la izquier
da y otra oon alcoba, cooiua al fondo, 
patinillo y esonsado. Apreciada en seis 
mil doscientas oinoaenta pesetas.

4,* Otra oaea ídem, número tres mo
derno, en el referido Llano del Pretorio, 
que sa faoheda mira à Puniente, y lía 
da por so derecha esliendo y por la es
palda ó fondo oon la casa que fué mo
lino llamado "La Alpeohinera„, y por 
aa izquierda oon la citada oasa numero 
primero. Ooupa una saperfieie da dos
cientos ochenta y seis metros oaadra- 
doa, y consta de portal, enatro salas 
oon alcoba, patinillo, dos oooinaa y dos 
esonsados. Valorada en cinco mil dos
cientas einouenta pesetas.

5 ." Otra casa idem, que antes no 
tenía número y hoy esté marcada con 
el número cinco, en la calle Molinos Al
ta, del mismo Campo de la Merced, 
extramuros de esta ciudad, que su fa
chada mita al Sur, y linda por so de
recha saliendo con la número primero 
de la calle Llano del Pretorio; por la 
izquierda oOn la número tres calle Mo
linos, y por la espalda ó fondo con la 
casa que fué molino llamado “La Alpe
chinera,,. Ocupa una superficie de cien
to treinta y dos metros onadrados y 
consta de portal, *ala, otra con dos al
cobas, patio, cuarto, cocina, patinillo 
y cuadra con esousado. Apreciada en 
tres mil astecientsa oinoaenta pesetas.

6 .® Otra casa idem, marcada hoy 
oon el número tres, en Ia oalle Molinos 
Alt», edificada en parto del solar ó te
rreno de lo que fué casa corral, que lle
vó el número tres antiguo y después 
el cuarenta y cuatro moderno de la oa
lle Baje de los MoUnoe, que he sido 
derribada. Su fachada mira al Sur, y 
linda por su derecha oon la número 
oinoo antes mencionada*por en izquier-

l

t

líe, y por el fondo ó espalda oon la ca
sa que fué molino de “La Alpeohiue* 
ra„. Ocupa en la aotnalidad una super
ficie de ciento ochenta y nueve metros, 
por haber pasado 1», demás área de que 
oon slab a la dicha casa corral derriba
da. á ser vla pública, y sobre cuya- su- 
perfioia se ha construido la deslindada 
oasa número tres, oon portal, paso, sa
la con dos alcoba», otra sala con s1oo> 
ba, patío, cocina con pozo y otra coci
na y esousado; habiendo oído valorada 
«o dos mil seteeientas oincaentas pe
setas.

7 .® Otra casa idem en la oalle nue' 
va sin nombre ni número, en repetido 
sitio del Pretorio, que su fachada mira 
al Norte, y linde por su derecha oon 
otra también sin número; per so ii- 
quierd . oon la número cinco del Lleno 
del Pretorio, y por el fon lo A espalda 
oon I» casa que fué molino de “La Al
pechinera,. Ocope UD» saperfieie de 
ciento noventa y seis metros ouadro- 

' dos y oOnsta de portal, cuatro salas con 
■ alcoba, patio, dos oocínas y patinillo 
: oon dos escosados. Apreciada en tres 
i mil setecientas cincuenta pesetas.
¡ 8 " Otra cesa ídem en le misma ca* 

líe sin nombre ni número, en dicho si- 
; tío del Pretorio, que su fachada mira 
' al Norte, y linda por su derecha sa- 
j üendo oon un solar; pur en izquierda 
! con la enteriormeute descrita, y por as 
1 fondo Ó espalda con la casa que faé 
' molino de “La Alpeohiners„. Ocupa 
'. una superficie de ciento coareata y dot 
■ metros oua irados y coñete de portal, 
i paso, dos salas, patio, cocina, sa'a oon 
* alcoba, dos cuartos, patinillo, otra co

cina y esotlsado. Valorada en tres mil 
setecientas cincuenta pesetas.

9* Uo solar en la precitada oatl® 
J sin nombre ni número, al sitio del Pre- 
S torio, que esté unido al que después sa 
i describirá; linde por en derecha oon el 
j otro solar; por su izquierda oon la casa 

antedicha, y por la espaldeó fondo con 
Ia mencionada nasa que fué molino d® 
“La Alpechinera., Tiene de enpf-rfloie 

? doaoientos setenta y dos metros ona-
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drados y ha aido apreciado en quluieu- de doa José Guerrero Paee, y tree ea-
tas pesetas.

10. Y otro solar sin número, unido 
hoy al anterior, para oonstroir ana ca
sa, ai sitio del pretorio, que ha de te
ner ftc entrada y fachada por la calle 
Üolí nos Baja; ocapa una euperfície de 
doscientos dies metros cuadrados, y 
linda por so derecha con la casa que 
fné incilino de “La Alpechinera^; por 
su iaqoierda con la calle nueva sin 
nombre y por la espalda ó fondo con 
el solar antea descrito. Valorado en 
Ouatrocientae pesetas.

Y para so remate he señalado el día 
veinte y siete de Septiembre próximo, 
de diez á onoe de su mañana, en la Au- 
dioncia de este Juzgado, calle Marqués 
del Villar, número tres, con la adver
tencia de que no serán admisibles las 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo, y con las con
diciones de que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignât previa 
mente t» la mesa del Juzgado ó en el 
estableo) mir ni o destinado el efecto, una 
cantidad ig lal por lo menos ai diez 
por ciento tfeo  ti va de la finca ó fincas 
á que traten de hacer propoeición, sin 
cuyo requisite no serán admitidos, y 
que en atención á no haber entregado 
la parto ejeautada los títulos de perte- 
nen cío de las mismas fincas, se ha traí
do y obra en los autos el competente 
certificado de exte Registro de la pro
piedad, que acredita su procedenoia y 
adquisición, el cnal podrán examiner 
los que quieran interesa^se en la subas
ta, previnióndose que los licitadores 
han de oonformarse con testimonio de 
dicho documento y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á treinta y ono de 
Agosto de mil ochooicntos noventa y 
eiete.—A. Alonso Solano,—El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero. {

POSADAS
Núm. 2859

Don Fabián Kuix y Briceño, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente hago saber: 

que en este Juzgado y por la Escriba 
nía del que refrenda, ee siguen autos 
ejecutivos á instúncia de la testamen- 
tarla de don Rufino Benito Pérez, con
tra don Jceé Rodríguez Uceda, vecino 
de Palma del Rio, sobre cobro de pese
tas, en los onales se ha acordado sacar 
á pública subasta, por seganda vez, 
para sn remate, en el mejor postor, con 
rebaja ¿el veinte y cinco por ciento 
del tipo de sos aprecios, ó zea la pri- 
mera por la suma de mil noventa y dos 
pesetas quince céntimos y las dos últi
mas por la de ouatrooientas setenta y 
ouatro^pesetas setenta y oinoo cénti
mos, las fracciones de fincas sígaieateg:

Primera. La mitad proindivisa de 
una parte de o¿8a calle Feria, de dicha 
Ciudad de Palma dal Rio, número ca
torce, manzana veinte y tres, que la 
oonstitayen cuatro habitaciones del pri
mer piso, situadas á la izquierda en
trando, tínicas de este lado y oontignas 
las anas á las otras, limitadas por pa
redes que dán á la referida calle, te
niendo dos de dichas habitaciones puer
ta de enttadaiá Is misma calle. Zaguán, 
patio, cocina y medianería de la casa 

camarados, que cubren las habitacio
nes deslindadas y la cocí o a, aituadas 
por lo tanto á la izquierda: linda el to
do de dicha casa por la izquierda en
trando con casa número diez y seis del 
Guerrero Paez; por te espalda oon otra 
de don Francisco Venegas, calle Bar 
bera número nao, y por la derecha ha
ce esquinn á esta calle: tiene ana super
ficie de dos áreas, treinta centiáreas, y 
consta de nueve habitaciones bajas, 
siete encamarados y las oficinas de ser
vidumbre, comunes de zaguán, patio, 
pozo, cocina, cuadra, corral y pajar en
camarado, oaya mitad de casa astá pro- 
indivisa coa la otra restante de María 
Reyes Rodríguez Uceda, y ha sido 
apreciada en mil cuatrocientas oin 
cuenta y seis pesetas veinte céntimos.

Segunde. Mitad proindivisa oon la 
otra restante, que és de la María Reyes 
Rodríguez, de una suerte de huerta en 
el pago de le Chirritana, término de 

j referida ciudad de Palma del Rio, oon 
doscientos cuarenta y seis estadales de 
naranjal y frutales y onoe de bagio, 
que equivalen á veinte y tres áreas, 
oinouenta y ocho centiáreas: linda por 
Este y Norte con huerta de loa here
deros de don Francisco Roiz; Oeste 
con el río Genil, y Sur con la de los 
herederos de Antonio Uceda Velasco, 
apreciada en a isoientas treinta y tres 
pesetas.

Y tercera. Mitad proiudiviaa de 
otra suerte de huerta, frutal y regadío 
el propio pago y término que la ante
rior, oon ciento setenta y cuatro esta
dales, ó sean quince áreas, noventa y 
cinco centiáreas: linda por Norte, Este 
y Oeste con la de los herederos del 
Uceda Velasco, y por el Sur oon senda 
de servidumbre que hace linde oon la Í 
de herederos da don José Montero, y ; 
está apreciada dicha mitad en seis oion- 1 
tas treinta y tres pesetas.

La referida subasta tendrá lugar en 
la Sale Audiencia de este Juzgado, el 
día veinte y nueve de Septiembre prú- ' 
zimo, á las doce de su mañana, y ee ad
vierte:

Primero Que los títnlos de propie
dad de los inmuebles, que no son otros 
que los datos que resultan de la escri
tura hipotecaria y certificaciones expe
didas en el Registro de la propiedad, 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
actuaria, para que puedan ezaminarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta, debiendo conformares con ellos 
loe licitadores, sin tener derecho á exi
gir otros. ;

Segundo. Que no ee admitirán pro- ; 
posiciones que no cubran las dos terce
ras partee del tipo que sirva para la au- 

Sección de anuncios

basta; y
Tercero. Que para tomar parte en 

Is misma deberán los licitadores con
signar p-eviamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de las can
tidades que sirven de tipo para dicha 
subaeta, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las proposiciones.

Dado an Posadas á treinta y ano de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
siete.—Fabián RuÍz, —El Escribano, 
Félix Nognés.

j

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE Ç0RD0BA.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario,,,

IGENCIi ÜECUriVA DE SÁQEHDJ.-Bi DE AEDILiR.

Número 2851

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Manuel Caballero Delgado, Subalterno del Agents ejecutivo por débites é 
favor de la Hacienda.
Hago saber: Que en virtud de providencie dictada por esta Agencia coa 

fecha 27 de Agosto, en el expediente general de apremio que se signa en este 
distrito por débitos de la contribución rústica y orbena, ocrrespondieota al F** 
moro, segundo, teroero y cuarto trimestres de 1896 á 1897, so sacan á publica 
subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación ae expras®’''

Í

1 Número

j de

; orden
i

1
DEBITO ! 

por princi- Valoraoiá® 
deducida®' 

cargas

Fts^_£^^

paí» 
recargos 
y costas

Fta. Ctins.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que ae subastan 

con exp; esión de las cargas preferentes cono oídas.

221 124 01 Doña Dolores Valverde Carrillo —Seis fsne-
gas tierra olivar, en la Atalaya, de este término; 
lindan: al L, Don Rafael Carrillo; N. y P. don An-

3.200tomo Valverde, y S. Alonso García, retasada...-
j 983 64 64 Don Joan Hierro Zurera. — Dos fanegas tierra 

cal ma, en la Re o ti Ila, da este término; boda: al S. 
Manuel Hierro; N. Don Rafael Carrillo; P. Alonso
Berlanga, y S. Antonio Sotomayor. . -...........

24 69 Don Miguel y Doña Asunción Jiménez Mar-
tínez.— Una cuarta parta da casa-lagar, en loa 
Moriles, proindivisa oon Don Francisco Javier JÎ
ménez; linda por la derecha y frente oon tierras de 
Don Francisco Carrillo Aguilar; izquierda y es 
palda con casa-lagar de Don Joaquín Castillo, re
tasada en......... ..................................... ............. 666 66

¡ 984 18 76 Don Franoiaco Javier Cabezas.—Una enalta 
perte do casa lagar, en los Motiles, proindivisa 
oon Don Miguel y Doña Asonoión Jiménez Mar
tínez; linde el todo por el frente y costado oon vi
ñas de Don Francisco Carrillo Aguilar, y por 1® ^¿6 66
espalda con cese-lagar de Joaquín Castillo...........

La subasta se efectuará en la Agencia ejecutiva, calle Carmen, uú®®^ 
el día 3 de Septiembre, á las 000 de la mañana, por espacio de una húra.

Para conocimiento general se advierte: -d
1 .“ Que los deudores pueden librar eos bienes pagando el princip«h '’•®* 

y costas, antes de oerrarse el remate. ^¡jr
2 ,’ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes d®l ^ 

líquido fijado á los bienes. . ^g.
3 .“ Que loe títulos de propiedad que les deudores presenten estarán ® ^^ 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si as eareoiese de el ' , 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del i"* ¿j 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cual®® í^^^jde- 
se les descontarán del precio de la adjadicación los gastos que hayan antioip .^^

4 .” Que los rematantes ee obligan à entregar ea el soto de la 
porte del piiocipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo quo a mpl®' 
loa contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta e' ^° .^ Je 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorga®’®^ jjj. 
la esoritura, según disponen los artfcolos 37 y 39 de la Instrucción de 12 o® 
yode 1888. _ jregl*

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en ® 
4.* del art, 37 citado . (jg-

En Aguilar à 27 de Agosto de 1897.—El Agente ejecutivo, MsQ®® 
ballero.

PÓSITOS ^ 
Los formularios para las 
de este ramo de la administra^ ^^ 
municipal, se remiten li j^ 
correo, haciendo el peáido» 
imprenta del “Diario de tór 0

LA MATRÍCUM 
Industrial, su lista cobrnter^^^^__ 

los modelos de alta y 
glados al modelo oficial se^ ^^^^ 
de venta en la imprenta ^‘ j^g, 
RIO DE CORDOBA, hew 

núm. 18. .
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